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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, dieciséis de noviembre dos mil veintidós 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso EJECUTIVO A 
CONTINUACION DE ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 
radicado bajo el No. 544053103001-2016-00030-00, adelantado por 
CARLOS EDUARDO HERNANDEZ ORDUZ contra ALUMINIOS ONAVA SAS, 
para decidir lo que en derecho corresponda. 
 
La parte demandante solicita la terminación del proceso por pago de la 
obligación. 
 
Para decidir este Juzgado hace las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Revisado el trámite procesal se verifica que la parte demandante solicita la 
terminación del proceso por el pago total de la obligación. 
 
El artículo 461 del C. G. del P., define claramente cuándo se entiende 
terminado el proceso por pago u otra causal de extinción de la obligación, 
indicando que ello ocurre cuando se ha satisfecho la obligación demandada y 
las costas procesales. 
 
De acuerdo a lo anterior, nótese que el proceso ejecutivo es un procedimiento 
contencioso por medio del cual el acreedor persigue el cumplimiento total o 
parcial de una obligación expresa, clara y exigible que consta en documento 
que provenga del deudor o de su causante que constituye plena prueba contra 
él, o las que emanen de una sentencia de condena, proferida por el Juez o 
Tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial que tenga 
fuerza ejecutiva conforme a la ley y que el deudor no realizó en su debida 
oportunidad. 
 
Así las cosas, puede afirmarse que el objeto del proceso ejecutivo, cuando la 
obligación se refiera a una cantidad de dinero, es lograr su cancelación total 
y una vez cumplida esta procede la terminación del proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 
PATIOS, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación. Por lo expuesto.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento y cancelación de las medidas 
previas vigentes en el presente proceso, siempre y cuando no hay embargo de 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 079  
Hoy: 17- NOVIEMBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

CLAUDIA PATRICIA CARRILLO MORENO 
Secretaria 

	

remanente, pues de existirlo deberá ́ obrarse conforme lo dispone el artículo 
466 del CGP. Por secretaria líbrese las comunicaciones que sean del caso.  
 
TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa desanotación de los libros 
radicadores, índices y cuadros de estadística que se llevan en este Juzgado.  
 
CUARTO: COPIA del presente auto, servirá de OFICIO, de conformidad con el 
Artículo 111 del C. G. del P. 
jfbq 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ROSALÍA GELVEZ LEMUS 

Juez 
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